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Lima. 15 de octubre de 2018

ASUN TO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Wanen lrancisco
Gonzales Maúínez abogado de Marco Antonio Machuca Gonzales cont¡a la resolución
de fojas 114, dc fecha 27 de octubrc de 2017, expedida por la Sala Penal dc
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lorelo, que dcclaró improcedente la
demanda de ú¿¡óeas coryrr.,i dc aritos.

FUNDAMI'NTOS

l. En la sentencia e mitida e¡ el Expedientc 00987-2014-PA[C, publicada en el diario
El Peruano el 29 dc agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

to 49, con carácter de prcccdente, alue se expedirá sentencia interlocutoria
gatoia, dictada sin más triimite, cuando se presenle alguno de los siguientes

puestos. que igualmentc están contenidos en el a ículo ll del Reglamento

a) Carezca de l'undamentación la supuesta vulncración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en cl ¡ecurso no sea de especial

trascendencia constilücional
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del T¡ibunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimaloria en casos sustancialmente iguales.

2. En el preseDte caso, se evidcncia que ei recurso de agravio no está relérido a una
cuestión dc Derecho de espccial trascendencia constitucional. Al respecto, un
rccurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contcnido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando veÉa sob¡e un
asu¡to materialmente excluido del proceso de lutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto qüe requiere una tutela de especial
urgencia.

3- Expresado de otro modo. y teniendo en cuenta lo precisado en el lündamc¡to 50 de
la sentcncia emitida en cl Expediente 00987-2014-PA/TC" una cuestión no rcviste
especi¿l trasccndcncia constitucional e11 los siguientes casos: (l) si una l'utura
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resolución del Tribunal Constitucional no soluciona alg[ln conllicto dc rclevalcr¡
constitucional, pues no existe lesión que compromcta el derecho lundamcntal
involucrado o se trata de un asunto quc no corresponde rcsolver en la lid
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutel¿u de ma¡era urgente el derccho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamicnto de lbndo.

En el caso dc autos, el recurso ilterpuesto ¡¡o está rel¿rido a ul1a cuestión de
De¡echo de especial trascendencia constitucional, pues sc cuestioüan asuntos que
no corresponde resolver en la via constitucional. Ell electo. el rcculiente solicita la
nulidad de Ia sentencia de 1écha 23 de enero de 2014, que condenó al favorecido
por el delilo de robo agravado cn grado de tcntativa y le impuso veinte años de
pena privativa de Ia libertad; y Ia nulidad de la lljecuto a Suprcma de 1¡cha 4 dc
setiembre de 2014 quc declaró no haber nulidad en la sentencia condenatoriai sn
consecuencia. se dicte senteDcia absolutoria (Expediente 02109-2010-0-1903-JR-
PE-o3/RN r098,2014).

lbnnc a reiterada jurisprudencia de este Tribual Constitucional, constituyc
ia exclusiva de la jLrstica o¡dinaria, la determinación de la
lidad penal, asi como la valoración de los medios probatorios que a tal

to sc incoryoren al proceso penal

6. EI recurrente alega qr¡e los hechos que se Ie imputan al favorecido son f'alsos, que
su coprocesado lalta a la verdad. cuando en el otro proceso pcnal lo sindica como
sr¡ cómplicc, pero en dicho proceso no f'ue considerado como imputado o testigo,
que se le acusa de ser la persona que le entregó el arma de l'uego; que le disparo scis
balazos a la victima; que rcsulta inverosimil que se otorgue validez al Acta dc
Bntaevista de su coprocesado y se condene a una persona por las sindicaciones quc
esta contiene- Como se aprecia, todas estas mate as incluyen elemcntos que
compete analizar por la.judicatura ordinaria; como también lo es que se expida la
sentencia penal absoluto a quc como asi expresamente solicita el recu¡rente.

7. En consecuencia, se verifica que el presenle recurso de agravio ha incu¡rido en la
causal de rechazo prcvista en el acápite b) del fundamento,lg de la sentencia
emitida en el Expedientc 00987-2014-PA/TC y en cl inciso b) del artículo 1l del
Reglamento Nonnativo del I¡ibtnal Consti¡ucional. Por esta razón, coüesponde
declarar, sin más trámitc, improcedonte el recurso de agravio conslilucional.
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Por eslos fundamentos, el Tribunal Constitücional, con la autoridad que le
conñere la Constitución Política del Perú, y la participación del magislrado Espinosn-
Saldaña Banera, convocado para di mir Ia discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Cosla,

llEsulrt.vIi

Dcclarar IMPROCEDEN'l'll cl rccurso de agla!io constitucional porque la cL¡eslión de
Derecho contcnida en el recL¡rso carece de csoccial tmscendencia constitucional

Publíquese y notifiquese

SS.
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VOl'O SINGUI,AR DI'I, MAGISTRA.DO FERRERO COSTA

Coü la potestad quc me otorga la Constitución. y con el mayor respeto por la ponencia

du mi colega magistrado, cmito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
quc disicnto del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENIENCL\ INI'tlRLO(lti'l OIllA DENEG^TORIA. po¡ ios fundamentos que a

col1tinuación cxpongo:
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EI 'I'RIBITNAL CoNstITUCIoNAL CoMo coRTE DE REVISIóN o FALLo y No Du

.,\S,\C¡ÓN

l-a Cr»slitución de 1979 c|eó el lribunal de Garantias Constitucionales co¡no
instancia dc casaciirn y la Conslitución de 1993 convirtió al T bunal Constitucional
cn instancia dc fallo. l,a Conslilución del 79, por p mera vez en Duestra historia
constitLrcional, dispuso la creación de un órgano ar1 ioc, independiente del Poder
.ludicial. con la tare¿ de garantizar la supremacía co¡rstitucional y la vigencia plena
cle los derechos fuDdamentalcs.

2. La I-ey Fundanlental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Conslilucionales era un órgaDo de control dc la Constitución, que tenia jurisdicción
cn todo cl tcrritorio nacional para conoccr, en vía de ca"^ación, de los habeds corpus

! amparos dcncgados por eJ Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribu[a1 tro

conslituia una instancia habilitada para fall¿r¡ en forma definitiva sobre la causa. Es

decir. no se protlunciaba sobre los hechos invocados coÍno amenaza o lcsión a los
durccho,¡ rcconuritlos <n la f unstituciún.

l. I'ln csc scntido, la l,ey 23385, I-e¡, Orgánica dei Tribunal de Garantias
Constitucionalcs. vigcnte en ese momento. eslableció, en sus artículos,12 al46, que
dicho cirgano. al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
apiicado en lorma eñada o ha incurido en graves vicios procesales en la
tramitación y resol¡.¡ción de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deliciencia, devolverá los aciuados a la Co¡te Suprema de Justicia dc Ia
Ilepública (rcenvío) para quc cmita nucvo l'allo siguiendo sus lineamientos,
proccdimicnto que, a todas luces, cljlataba en exccso los procesos constitucionales
r¡cncionados.

4. Ill r¡odclo dc tutcla anlc amcnazas y vulncración de dcrcchos fue seriamentc
modificado en la Conslitución de 199i. En primer lugar, se amplian los
meoanismos de tutela de dos a crnlro, a sabet, hatbects corpus, ampúo, hdbeets ddta
y acció,l dc cumplimicnto. hn scgundo lugar, sc crca al 'lribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calillca crróncamcntc colno "órgano dc control dc la Constitución". No obstantc, cn

rrn
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male a dc proccsos constilucionales de la libcñad, la Constitttción establece quc cl
'l ribunal Conslitr¡cio11al cs instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su ar1ículo 202, inciso 2,
prescúbe que corresponde al Tribunal Co¡stitucional "conocer, en úlfima y
definitil)u instunc¡ct, las resoluciones de egalor¡as d¡ctadas en kts procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumpli»lian!o"- Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela dc los derechos l'L¡ndame¡tales,

cxigc que el 'l'ribunal Conslitucional cscuche y evalúe los alegatos de quicn se

estinra amcnazado o agraviado en un derecho fundamental. lJna lectura diversa
conlravendria mandalos esenciales de la Constitución, como son el principio dc
del¡nsa de la persona humana y cl rcspeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del filstado (afículo 1), y "la observancia del debido proceso y tutela

¡utisdicc¡o¡1d|. Ningtuta persona puede ser desúada de lu iurisdicc¡ó|1
prc¿elerminada por la ley, ni somelida a proced¡niento dislinto de los pre|idmenle
ettablecidon'. ni juzgada por órganos jurisdiccionale"^ de er¡:epc¡ón n¡ por
cwis¡ones especiales crcodLts al el¿clo cualquiera sea su denominacti "-

consagrada en el arlíoulo 139, inciso 3.

6. (lomo sc advierte, a dilérencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el

acceso a la última inslal1cia constitucional ticne lugar por la vía de1 cerl¡orati
(Suprema Corte de los Estados UDidos). cn cl Pcrú cl Poder Constiluyenle optó por
un órgano supreno de iDteeretacjón de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados proccsos de la libertad cu¿urdo el agraviado no haya obtcnido una
p«lección de su detecho en sede de1 Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está en discusión es la supucsta amenaza o lesión de un derecho l'undamental, se

dcbc ab¡il la via correspondiente para que el Tdbuíal Constilncional pueda
pronunciarsc. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permitc al
pcticionante colaborar oon los jueces constitucionales mediantc u1r po¡mcnorizado
rnrr.rsis Je .o quc :e prel(rld(. de lo quc 5c in\ ñ( r.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrcnunciable a la delensa; además, un Tribunal Constitucional constituyc el n]ás
et¿ctivo medio de delensa de los de¡echos fündamentales frente a los podercs
pírblicos y pdvados, lo cual cvidencia el triunfo de la justicia l¡ente a la
arbitrariedad.

EXP. N." 0496 8-201 7-PHC/TC
t,oRL'ro
MARCO ANTONIO MACHUCA
GONZALITS

Et, Dlt¡rtcl|o A sER oÍDo (]o\Io ITIAN|FESTACIó¡_ Df, t-^ Df,t]IocR^TIZlctó\ D! Los
I'ttocEsos CoNs' TUCIo\^LES D¡t t,^ LIBERTAD

t{tA

TRIB U NAL CONSfITUCIONAL

8. l,a ddministmción deiusticia constitucional dc la libertad que brinda el Iribunal
Constitucional, desde su creación. es respetuosa: como corresponde. del derecho de
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defensa inhe¡cntc a toda persona, cuya manifcstación p maia es el dcrecho a ser

oído con lodas las dcbidas garanlías al interior de cualquier proceso en cl cual sc

d.t.,flnincn :lts J(r(ihos. inter<sc. y obligacione..

9. Precisamente. mi alejamiento rcspecto a la emisión de una ¡esolución constilucionai
sin realizarse audicncia de visla eslá relacionado con la defensa. la cual. sólo cs

efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pucden cxponer, de manera escrita y
oral, los argume¡tos pcúincntcs. concrelándose el principio de inmediación que

debe rcgir cn todo proceso conslitucional.

10. Sobrc la jntcrvención de las pi¡ es. coüespondc scñalar que, en tanto que 1a

potcstad de ddmiüistrar justicia constituyc una manil¡stación dei poder quc el
Estado ostenta sobre las pcrsonas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

b¡inda con cstricto respeto de los derechos inherentcs a todo ser humano, lo que

incluyc el derecho a se¡ oído con ias debidas garantías.

I l. Cabe añadir que la pafjcipación direcla de las pafles, en del¡11sa de sus jntereses,

quc sc concede en la audiencia de vista, también constituyc un elemento que

democraliza el proccso. I)c lo contrario, se decidiria sobre la esfem de interés de

una pcrsona sin pennilirle alegar 1o conespondiente a su favor, lo qur: resultaria
cxcluyente y anridemocrático. Además, el'l¡ibunal Cons¡itucional tiere el deber
includible de optimiza¡, en cada caso concreto, las razoncs, los motivos y los
argunlentos que justillcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucionai se

legilima no por ser un tribunal de justicia, sino por ia justicia de sus Ézones, por
exprcsar de modo suficicnte las razones de derecho y de hecho relevanles en cada
caso quc rcsuclve.

12. Et1 ese sentido, la Cofic Interamcricana de De¡echos Humanos ha establecido que el

derecho de dcfcnsa "ctbliga al Esfddo ct ttdlat al indi|iduo en todo momeúlo corr¡o

ut verdadero sujeto del proceso, an ¿l nú: umfli,t srnt¡Llo de erle conccplo, y no
.\ifi1plcfiefite como obie/o dal mismo"'.1 gue "fLrrL! qur ¿xis¡Lt debido proceso legal
es l».eciso que un juslicíable pueda hucer val¿r sus derechos y defender sus

intereses en-.fórma efectítu y efi cond¡c¡ones de igualdad procesal con otro:i

.iusticiobles"'.

I Cortc IDll. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre ¡Ie 2009.
párralo 29.
2 Co,t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
senlencia del 21 dc junjo dc 2002, pánafo 146.
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13. Ill modclo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitució¡ no puede ser

desvirtuado por cl I ribunal Constitucional si no cs con grave violación de sus

disposicioncs. I)icho Tribunal es su intérpretc supremo. pero no su reformador, toda
vcz quc como órgano constitr¡ido también cstá sometido a la Constitución.

l¡1. Cuando s.: aplica a un proceso constitucional de la libe ad ia denominada

"scntcncia iDterlocutoria", c1 rccurso de agravio constitücional (RAC) pierde su

vcrdadcra esenoia juridica, ya que el T¡ibunal Constitucional no tiene competencia
para "r-evisar" ni mucho mcnos "rccalifica¡" el recurso de agravio constitucional-

15. I)c contbrmidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Conslitucional, e1
'lribunal Constitucional no "concede" cl rccurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior dcl Podcr Judicial. Al 1¡ibunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la partc alcga
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado. la "senlencia interloculoria" establece como supuestos para su

aplicaciór'r Iórnruias imprecisas y amplias cuyo contcüido, e¡ cl mcjor de los casos,

requiere ser áclarado, justiticado y concretado cn supucstos específicos, d saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justillcarlo,
oonlie e el enpleo de la precitada scntcncia cn arbitrario, toda vez que se podría
alictar, cntre otros, el derecho l ndamental de defeI1sa. en su manifestación dc scr
oido con las debidas garantias, pucs cllo daría lugar a decisiones subieli\as \
ca¡cnlcs dc prcdictibilidad, alectando notablemerte a los jr¡sticiables, quiencs
tendrían que adivinar qué resolverá el lr'ibunal Constitucional antes de presenta¡ su

respectiva demanda.

17. Por lo demás. /r&tatit mutandis, cl precedcnte vinculante contenido en la Sentencic
0098 7-20I4-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Cofftitucional en otros
lallos. como e¡l el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PllC/l'C). I)el mismo modo, comtituye una reafirmación de la naturaleza
procesai de los procesos constitucionales de la libetad (supleto edad, via prcvia.
vias paralclas, litispendencia, invocación del derecho conslitucional líquido y
cicrto, etc.).

18. Sit,t embargo, e1 hecho de quc los procesos constituoionales de la libefad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvi¡luar la esencia principal del ¡ecurso de agrario
constitucional-
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19. Po(1an1o, si se tiene en cueÍta que la justicia en sede constitucio¡al representa la
ú1tima posibilidad para protegcr y reparar los derechos fundamentalcs de los
agraviados, voto a favor dc que en el presenle caso se convoquc a audiencia para la

visla, lo quc garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
dcfinitiva, sca la adecüada para poder cscuchar a las personas al'ectadas en sus

derechos esencialcs cuando no encuentran justicia en el Podc¡ Judicial;
especialmente si se tiete en cuenta que, agotada la via constitucional, al justiciablc
soio le queda el camino de la ju¡isdicción internacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como all¡mó Raúl ferrero Rebagliati, "la defensa dei derecho de L¡no es, al mismo
lieüpo. una del¡l]sa total dc la Constitución, pues si loda galant{a constitucional
entraña el acceso a la prcstación jurisdiccional, cada c¡.rai al defender su derecho
cstá dcfcndicndo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin Ia protección judicial auléntica".
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